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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno 

 

La presente solicitud de reorganización se inadmitirá por las siguientes razones:  

 

1. De conformidad a lo previsto en el numeral 4 del artículo 13 de la Ley 1116, debe indicar en concreto 

las causas que originaron el estado de insolvencia al que alude en el hecho 3 de la solicitud junto con lo 

referido en la memoria explicativa, precisando cómo y en qué porcentaje fue el alza en los costos de 

mantenimiento y el incremento de los insumos a los que hace referencia, igualmente cómo es que el 

incremento del dolar afectó sus ingresos, asi como las razones específicas por las que la emergencia 

sanitaria debida al Covid-19 afectó el objeto social de su actividad comercial, pues el documento contiene 

manifestaciones abstractas que no satisfacen los supuestos del principio de información previsto en el 

artículo 4 de la ley 1116 en concordancia con el artículo 13 numeral 4 ibídem. 

 

2. El plan de negocios debe ser concreto, pues nada dice sobre las actividades específicas, detalladas y 

verificables en el tiempo que están encaminadas a solucionar las razones por las cuales es solicitada la 

reorganización, conforme a lo previsto en el numeral 6 del artículo 13 de la Ley 1116 en aras de lograr 

el objeto de este proceso que no es otro que el de preservar las empresas y normalizar las relaciones 

comerciales y crediticias, mediante su reestructuración operacional, administrativa, de activos o pasivos, 

debiendo entonces indicar de manera concreta qué va a hacer– reestructuración financiera, 

organizacional, operativa o de competitividad – para solucionar el caso particular, cómo lo va a hacer, 

cuál es el cronograma para su ejecución y cómo se puede verificar en el tiempo frente a la actividad 

comercial desarrollada. 

 

3. Debe indicar con claridad y precisión cuál es la relación que existe entre cada uno de los bienes que 

enuncia en el inventario y el objeto social que desarrolla. 

 

4. Deben allegarse el certificado de tradición actualizado del vehículo relacionado en el inventario de 

bienes. 

 

5. El documento denominado notas a los estados financieros visible en los folios 46-50 del archivo 1 y 

folios 1-3 del archivo 2 carece de fecha de expedición.  

 

6. La certificación aportada al folio 40 del archivo 1 carece de fecha de expedición  

 

7. Debe indicar cuáles son las razones por las que se debe designar como promotor al deudor en 

reorganización. 

 

8. Debe aportar la documentación que acredite al contador público que expide las certificaciones anexas 

a la demanda. 

 

9. En el folio 46 del archivo 01 debe aclarar la nota 1 en el sentido de indicar la razón por la que se alude 

a una sucesión ilíquida. 

 

Por lo expuesto el suscrito juez,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la solicitud de reorganización presentada por Harrison Stip Prada Gómez, por 

lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Ordenar que la parte actora dentro del término de diez días subsane la solicitud, so pena 

de rechazo, conforme lo dispone el artículo 14 de la ley 1116.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Edgardo  Camacho Alvarez 

Juez 

Civil 006 
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Juzgado De Circuito 

Santander - Bucaramanga 
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